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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso: DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio 

Radicado No.: 2021–00115–00 
Demandante: RAFAEL RIVERA TAPIA 
Demandados: SOCIEDAD CACAOTERA DEL ORIENTE DE CALDAS 

representada legalmente por CARLOS MEJIA ECHEVERRI, 

BANCO DAVIVIENDA S.A. representada legalmente por EFRAIN 

ENRIQUE FORERO FONSECA y personas indeterminadas. 

 

II. Vista la solicitud de cesión de derechos litigiosos presentada por la parte demandante, 

el Despacho considera:  

 

Si bien se presenta escrito, proveniente del demandante y su apoderado judicial, a través 

del cual solicita la cesión de todos los derechos litigiosos que le corresponden al señor 

Rafael Rivera Tapias a la señora Cristina Alexandra González Ávila, advierte el Despacho 

que dicho contrato no fue anexado a la presente.  

 

Al respecto se tiene que el contrato de cesión de derechos litigiosos es una figura 

sustancial cuya regulación se encuentra prevista en los artículo 1969 a 1972 del Código 

Civil, el cual es de naturaleza aleatoria, a través del cual una de las partes dentro del 

proceso judicial que se denomina cedente, transmite a un tercero que se denomina 

cesionario, a través de un contrato, que puede ser gratuito u oneroso, el derecho incierto 

que se discute en un proceso, aunado a ello la cesión se estima efectiva por medio de la 

entrega del título que contenga la cesión.  

 

Bajo tales premisas, se hace necesario, en punto de poder resolver sobre la cesión 

impetrada, requerir a la parte demandante para que aporte el acto o contrato de cesión de 

derechos litigiosos suscrito entre el demandante Rafael Rivera Tapia con la señora 

Cristina Alexandra González Ávila, como tercero, el cual brilla por su ausencia.  

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

DISPONE: 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de diez (10) días aporte el 

contrato de cesión de derechos litigiosos suscrito entre RAFAEL RIVERA TAPIA y la 

señora CRISTINA ALEXANDRA GONZÁLEZ ÁVILA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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